
 

ACUERDO PCSJA26-12467 
25 de mayo de 2026 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
para proveer diez (10) vacantes del cargo de magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali dejadas por los doctores Luis Gabriel Moreno Lovera, 
Antonio José Valencia Manzano, Hugo Javier Salcedo Oviedo, la doctora María Nancy 
García García, tres creadas por Acuerdo PCSJA22-12028 y tres creadas por Acuerdo 

PCSJA23-12124” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 
artículos 85 y 166 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, artículo 8 del Acuerdo 
PCSJA16-10556 del 2016 y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 21 de mayo 
de 2026, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Formular ante la Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, destinada a proveer diez (10) 
vacantes del cargo de magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali dejadas por los doctores Luis Gabriel Moreno Lovera, Antonio José Valencia 
Manzano, Hugo Javier Salcedo Oviedo, la doctora María Nancy García García, tres creadas 
por Acuerdo PCSJA22-12028 y tres creadas por Acuerdo PCSJA23-12124. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ÁLVAREZ ROJAS ENVER IVÁN 783,91 

2 CUADROS LÓPEZ JESÚS ADOLFO 750,51 

3 GUIFFO GAMBA CAROLINA 750,34 

4 JURADO PAREDES KAREN ELIZABETH 742,75 

5 MILLÁN CUENCA GUSTAVO ADOLFO 731,19 

6 BELALCÁZAR CHÁVES FRANCIA ELENA 729,52 

7 GÓMEZ ESPAÑA ANA MARÍA 717,07 

8 BETANCOURT ARBOLEDA OSCAR JULIÁN 714,86 

9 MORENO PEREIRA JORGE ALONSO 714,03 

10 HERNÁNDEZ CAMARGO DANIEL CAMILO 701,57 

11 ARIAS NUÑEZ ARIEL 698,47 

12 ACEVEDO BARON CARLOS EDUARDO 694,45 

13 ULLOA RANGEL MARÍA FERNANDA 693,15 

14 LARA VALENCIA LUIS DANIEL 686,39 
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Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

15 MARTÍNEZ REYES ENRIQUE ADOLFO 676,51 

16 ÁVILA HERNÁNDEZ ADRIANA CAROLINA 675,84 

17 BERNAL BERMEO CAMILO ANDRÉS 675,57 

18 RAMÍREZ CUERVO AGUSTÍN 670,64 

19 REGALADO MARTÍNEZ MICHAEL ALEJANDRO 665,66 

20 
BECERRA MORAN ANA MERCEDES DEL 
ROSARIO 

665,09 

21 OBANDO PAZ JULY PAULINE 661,52 

22 CUBILLOS AMAYA JORGE IVÁN 639,07 

23 FLORIDO BETANCOURT JORGE MARIO 637,19 

24 CASTAÑEDA DUQUE LILIANA MARIA 628,07 

 
 
ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 

veintiséis (2026).        

 

 

 

CLAUDIA REGINA EXPÓSITO VÉLEZ 

Vicepresidente 
UACJ/PCSJ/AIDD/MMBD 
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